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ACUERDOS SESIÓN 4.18 
FEBRERO 1, 2018.  

 
ACUERDO 1/4.18 

Se aprobó el Orden del día modificado, como sigue: 
1. Lista de asistencia. 

 
2. Aprobación, en su caso, del Orden del día. 
 
3. Análisis, discusión y aprobación en su caso, de la propuesta para Determinar las Necesidades 

de Personal Académico de la División de Ciencias Biológicas y de la Salud para el año 2018. 
 
4. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 

evaluar el Informe del periodo sabático de la Dra. Sara Lucía Camargo Ricalde, del 
Departamento de Biología. 
 

5. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 
evaluar el Informe del periodo sabático de la Dra. Verónica Souza Arroyo, del Departamento 
de Ciencias de la Salud. 

 
6. Análisis, discusión y aprobación en su caso, del dictamen de la Comisión encargada de 

evaluar el Informe del periodo sabático del Dr. Fernando Díaz de León Sánchez, del 
Departamento de Ciencias de la Salud. 
 

7. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades del        M. en C. José 
María Adolfo Barba Chávez, del Departamento de Biotecnología, por 18 meses del 4 de abril 
de 2018 al 3 de octubre de 2019. 
 

8. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades del       Dr. Gregorio 
Jorge Gómez Hernández, del Departamento de Biotecnología, por 22 meses del 4 de abril 
de 2018 al 3 de febrero de 2020. 

 
9. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades del    Enol. Alberto 

Reyes Dorantes, del Departamento de Biotecnología, por 12 meses del 20 de febrero de 2018 
al 19 de febrero de 2019. 

10. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades de la Dra. Ana Laura 
Ibáñez Aguirre, del Departamento de Hidrobiología, por 12 meses del 30 de abril de 2018 al 
29 de abril de 2019. 

 



 
11. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades del Dr. Carlos Álvarez 

Silva, del Departamento de Hidrobiología, por 20 meses del 4 de mayo de 2018 al 3 de enero 
de 2020. 

 
12. Presentación de la solicitud de periodo sabático y plan de actividades del Dr. Gerardo 

Figueroa Lucero, del Departamento de Hidrobiología, por 12 meses del 7 de mayo de 2018 al 
6 de mayo de 2019. 

 
13. Análisis, discusión y aprobación en su caso del dictamen de la Comisión encargada de 

revisar la Solicitudes de Revalidación, Establecimiento de Equivalencias y Acreditación de 
estudios a nivel licenciatura, respecto a la solicitud de Acreditación de Magda Yuliana 
Hernández Pérez, matrícula 2173056714, proveniente de la Licenciatura en Historia (UAMI) a 
la Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 90 créditos correspondientes al 
18.36%. 

 
14. Análisis, discusión y aprobación en su caso del dictamen de la Comisión encargada de 

Revisar las solicitudes para adquirir nuevamente la Calidad de Alumno a nivel posgrado de 
acuerdo al artículo 49 del Reglamento de Estudios Superiores del I.B.I. Roberto Daniel Flores, 
matrícula 2142800022 de la Especialización en Biotecnología, se le otorga una prórroga de 
tres trimestres a partir del trimestre 18-I.  

 
15. Asuntos Generales. 

 

ACUERDO 2/4.18. 
Se aprobó la propuesta para Determinar las Necesidades de Personal Académico de la 
División de Ciencias Biológicas y de la Salud para el año 2018. 
 
ACUERDO 3/4.18. 
Se aprobó dictamen de la Comisión encargada de evaluar el Informe del periodo 
sabático de la Dra. Sara Lucía Camargo Ricalde, del Departamento de Biología. 

 
ACUERDO 4/4.18. 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el Informe del periodo 
sabático de la Dra. Verónica Souza Arroyo, del Departamento de Ciencias de la Salud. 
 
ACUERDO 5/4.18. 
Se aprobó el dictamen de la Comisión encargada de evaluar el Informe del periodo 
sabático del Dr. Fernando Díaz de León Sánchez, del Departamento de Ciencias de la 
Salud. 
 
ACUERDO 6/4.18. 
El Consejo Divisional dio por recibida la solicitud de periodo sabático y plan de actividades 
del M. en C. José María Adolfo Barba Chávez, del Departamento de Biotecnología, por 18 
meses del 4 de abril de 2018 al 3 de octubre de 2019. 
 
ACUERDO 7/4.18. 
El Consejo Divisional dio por recibida la solicitud de periodo sabático y plan de actividades 
del Dr. Gregorio Jorge Gómez Hernández, del Departamento de Biotecnología, por 22 
meses del 4 de abril de 2018 al 3 de febrero de 2020. 



 
 
ACUERDO 8/4.18. 
El Consejo Divisional dio por recibida la solicitud de periodo sabático y plan de actividades 
del Enol. Alberto Reyes Dorantes, del Departamento de Biotecnología, por 12 meses del 20 
de febrero de 2018 al 19 de febrero de 2019. 

 
ACUERDO 9/4.18. 
El Consejo Divisional dio por recibida la solicitud de periodo sabático y plan de actividades 
de la Dra. Ana Laura Ibáñez Aguirre, del Departamento de Hidrobiología, por 12 meses del 
30 de abril de 2018 al 29 de abril de 2019. 

 
ACUERDO 10/4.18. 
El Consejo Divisional dio por recibida la solicitud de periodo sabático y plan de actividades 
del Dr. Carlos Álvarez Silva, del Departamento de Hidrobiología, por 20 meses del 4 de 
mayo de 2018 al 3 de enero de 2020. 
 
ACUERDO 11/4.18. 
El Consejo Divisional dio por recibida la solicitud de periodo sabático y plan de actividades 
del Dr. Gerardo Figueroa Lucero, del Departamento de Hidrobiología, por 12 meses del 7 
de mayo de 2018 al 6 de mayo de 2019. 

 
ACUERDO 12/4.18. 
Se aprobó mediante el dictamen correspondiente la solicitud de Acreditación de Magda 
Yuliana Hernández Pérez, matrícula 2173056714, proveniente de la Licenciatura en Historia 
(UAMI) a la Licenciatura en Biología Experimental, se le acreditan 10 UEA,  
correspondientes a 90 créditos (18.36%). 
 
ACUERDO 13/4.18. 
Se aprobó mediante el dictamen correspondiente la solicitud para adquirir nuevamente la 
Calidad de Alumno a nivel posgrado del I.B.I. Roberto Daniel Flores Murillo, matrícula 
2142800022 de la Especialización en Biotecnología, se le otorga una prórroga de tres 
trimestres a partir del trimestre 18-I.  
 

 

 
A t e n t a m e n t e 
Casa abierta al tiempo 
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